
 

NOTA DE PRENSA 

LOS FARMACÉUTICOS ANDALUCES REAFIRMAN SU COMPROMISO 

SANITARIO CON LOS CIUDADANOS ASUMIENDO EL PRECIO DE LOS TEST 

FIJADO POR EL GOBIERNO 

 Desde el Consejo Andaluz de Farmacéuticos, en consonancia con el resto de la 

profesión a nivel nacional, se valora positivamente la decisión de apostar por 

el valor profesional de la farmacia y del farmacéutico, priorizando la salud de 

los ciudadanos e integrando a la red de farmacias en la gestión de la pandemia 

 

 Aunque el precio fijado –que entrará en vigor el próximo sábado– conllevará 

que la mayoría de las farmacias dispense en este momento los test por debajo 

del precio de adquisición, los farmacéuticos asumirán esa diferencia, dejando 

constancia de que siempre han puesto por delante la salud de los pacientes y 

el interés sanitario frente al económico 

Jueves, 13 de enero de 2022.- La Comisión Interministerial de los Precios de los 

Medicamentos del Ministerio de Sanidad ha aprobado hoy la fijación de un precio 

máximo de 2,94 € para la dispensación de los test de autodiagnóstico de antígenos en 

las farmacias. Tras la decisión de regular y fijar el precio de los test –que había sido 

anunciada el pasado lunes por el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez– el conjunto 

de la profesión farmacéutica española –tanto el Consejo General de Farmacéuticos 

como la Federación de Distribuidores Farmacéuticos (FEDIFAR), postura que secunda el 

Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos (CACOF)–, manifestaron al 

Gobierno su firme compromiso por seguir trabajando para facilitar a todos los 

ciudadanos la accesibilidad a los test en términos de precio a través de la red de 

farmacias. 

Aunque el precio fijado hoy por el Gobierno supondrá que la mayoría de las farmacias 

tendrán en este momento que dispensar estos productos sanitarios por debajo de su 

precio de coste, la profesión farmacéutica asumirá el precio fijado por responsabilidad 

y por la vocación sanitaria y de servicio que siempre le ha guiado y que ha demostrado 

de forma muy contundente en estos dos años de pandemia. 

Dada la importancia de estos test de detección como bien sanitario de primera 

necesidad, que requiere de las máximas garantías y controles sanitarios, como se está 



haciendo en España a través de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 

Sanitarios (AEMPS), los farmacéuticos andaluces agradecen la decisión de apostar por el 

valor profesional de la farmacia y del farmacéutico, priorizando la salud de los 

ciudadanos e integrando a la red de farmacias en la gestión de la pandemia como 

estrategia de Salud Pública. La intervención del farmacéutico garantiza la dispensación 

sanitaria de estos test como un instrumento clave de Salud Pública, desarrollando una 

labor fundamental de educación y consejo sanitario; advirtiendo sobre la forma correcta 

y segura de usarlos, así como sobre las medidas a seguir en función de los resultados  

 

Para más información:  

Gabinete de comunicación del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 

Farmacéuticos: Manuela Hernández / Tomás Muriel / Jesús Herrera (651 867 278 / 605 

603 382 / 625 872 780) 

 


